
Proclama de Primo de Rivera 
 

Españoles: ha llegado para nosotros el momento más temido que esperado (...) de recoger las ansias, 

de atender el clamoroso requerimiento de cuantos amando la Patria no ven para ella otra salvación 

que libertarla de los profesionales de la política, de los hombres que por una u otra razón nos 

ofrecen el cuadro de desdichas e inmoralidades que empezaron el año 98… ¡Españoles! ¡Viva 

España y viva el Rey! (…) 

Pues bien, ahora vamos a recabar todas las responsabilidades y a gobernar nosotros u hombres 

civiles que representen nuestra moral y doctrina No venimos a llorar lastimas y vergüenzas, sino a 

ponerles pronto y radical remedio, para lo que requerimos el concurso de todos los buenos 

ciudadanos. 

Para ello y en virtud de la confianza y mandato que en mi han depositado, se constituirá en Madrid 

un directorio inspector militar con carácter provisional encargado de mantener el orden público y 

asegurar el funcionamiento normal de los ministerios y organismos oficiales. Este movimiento es de 

hombres: el que no sienta la masculinidad completamente caracterizada que espere en un rincón, sin 

perturbar los días buenos que para la patria preparamos. Españoles: !Viva España y viva el Rey! 
 

MIGUEL PRIMO DE RIVERA, Capitán General de la cuarta región 

La Vanguardia, Barcelona, 13 de septiembre de 1923 

 

Política sobre el tema nacionalista de Primo de Rivera 
 

Artículo segundo. Las infracciones que contra lo dispuesto en este decreto-ley se cometan se 

castigarán del modo siguiente: Ostentación de banderas que no sean la nacional: seis meses de 

arresto y multa de 500 a 5.000 pesetas para el portador de ella o para el dueño de la finca, barco, 

etc. 

Expresar o escribir en idiomas o dialectos; las canciones, bailes, costumbres y trajes regionales no 

son objeto de prohibición alguna, pero en los actos oficiales de carácter nacional o internacional no 

podrá usarse por las personas investidas de autoridad otro idioma que el castellano, que es el oficial 

del Estado español, sin que esta prohibición alcance a la vida interna de las corporaciones de 

carácter local o regional, obligadas no obstante a llevar en castellano los libros oficiales de registros 

y actas, aun en los casos en que los avisos o comunicaciones no dirigidas a las autoridades se hallen 

redactadas en lengua regional. 

Dado en Madrid, a 18 de septiembre de 1923 

El presidente del Directorio Militar, MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

 

Instauración del Directorio Civil 
 

En suma, señor, para exponer mi pensamiento clara y sinceramente, lo que propongo a V. M. es la 

sustitución de una dictadura militar por otra civil y de organización más adecuada pero no menos 

vigorosa. Y me permito proponerlo así, recogiendo el ansia popular, que solo teme del cambio de 

forma de gobierno que se debiliten los resortes del mando que han sido carácter del Directorio 

militar, cuya vida, como genuina representación del ejército y de la marina, que tan patrióticamente 

han ofrecido el prestigio de sus nombres corporativos a esta arriesgada labor, no debe llevarse a 

momento de desgaste o de quebranto; ni tampoco debe sustraerse por más tiempo al país, en su 

representación civil, que es la adecuada y tan manifiestamente esta a nuestro lado, la participación y 

la responsabilidad en la obra de reconstituirlo y reeducarlo administrativa y políticamente. 
 

MIGUEL PRIMO DE RIVERA al rey, 1925. 



Creación de las Confederaciones Hidrográficas 
 

El aprovechamiento intenso, máximo, de los recursos hidráulicos de las cuencas de nuestros 

grandes ríos, exige un proceso riguroso, metódico, ordenado, que hasta ahora no ha sido seguido, 

con grave daño de uno de nuestros principales elementos de riqueza. El agua meteórica que puede 

arrasar los mejores y más productivos terrenos de nuestras fértiles vegas en época de excesiva 

abundancia, llega a faltar en las de escasez para satisfacer las necesidades más apremiantes de 

buena parte del territorio nacional, que por tal motivo no puede sustentar mas que una población 

escasísima con los productos de una agricultura rudimentaria, de cuyo atraso es causa justificada la 

inseguridad. 

Para lograr ese grado de aprovechamiento, es, pues, preciso atender a la regularización, que es base 

obligada para la alimentación estival de los regadíos. 
 

Real Decreto de 5 de marzo de 1926 

 

El error Berenguer 
 

No, no es una errata. Es probable que en los libros futuros de historia de España se encuentre un 

capítulo con el mismo nombre que este artículo. El buen lector, que es el cauteloso y alerta, habrá 

advertido que en esa expresión el señor Berenguer no es el sujeto del error, sino el objeto. No se 

dice que el error sea de Berenguer, sino más bien lo contrario -que Berenguer es el error, que 

Berenguer es un error-. Son otros, pues, quienes lo han cometido y cometen; otros, toda una porción 

de España, aunque, a mi juicio, no muy grande. Por ello trasciende ese error los límites de la 

equivocación individual y quedara inscrito en la historia de nuestro país. [...] 

Este es el error Berenguer, de que la historia hablara. Y como es irremediablemente un error, somos 

nosotros, y no el Régimen mismo; nosotros, gente de la calle, de tres al cuarto y nada 

revolucionarios, quienes tenemos que decir a nuestros conciudadanos: !Españoles, vuestro Estado 

no existe! !Reconstruidlo! Delenda est Monarchia (la monarquía debe ser derribada, citando a 

Catón). 
 

ORTEGA Y GASSET en El Sol, 1930 

 

El Pacto de S. Sebastián 
 

Examinada la actual situación política, todos los representantes concurrentes llegaron en la 

exposición de sus peculiares puntos de vista a una perfecta coincidencia, la cual quedo 

inequívocamente confirmada en la unanimidad con que se tomaron las diversas resoluciones 

adoptadas. La misma absoluta unanimidad hubo al apreciar la conveniencia de gestionar 

rápidamente y con ahincó la adhesión de las demás organizaciones políticas y obreras que en el acto 

previo de hoy no estuvieron representadas para la finalidad concreta de sumar su poderoso auxilio a 

la acción que sin desmayos pretenden emprender conjuntamente las fuerzas adversas al actual 

régimen político.  

El problema referente a Cataluña, que es el que más dificultades podía ofrecer para llegar a un 

acuerdo unánime, quedo resuelto en el sentido de que los reunidos aceptaban la presentación a unas 

Cortes Constituyentes de un estatuto redactado libremente por Cataluña para regular su vida 

regional y sus relaciones con el Estado español. Este acuerdo se hizo extensivo a todas aquellas 

otras regiones que sientan la necesidad de una vida autónoma. 

El Sol, 18 de agosto de 1930. 

 



Renuncia de Alfonso XIII 
 

Al País. Las elecciones celebradas el domingo me revelan claramente que no tengo hoy el amor de 

mi pueblo. Mi conciencia me dice que ese desvió no será definitivo, porque procure siempre servir a 

España, puesto el único afán en el interés publico hasta en las mas criticas coyunturas. 

Un rey puede equivocarse, y sin duda erre yo alguna vez; pero se bien que nuestra Patria se mostro 

en todo momento generosa ante las culpas sin malicia. 

Soy el rey de todos los españoles, y también un español. Hallaría medios sobrados para mantener 

mis regias prerrogativas, en eficaz forcejeo con quienes las combaten. Pero, resueltamente, quiero 

apartarme de cuanto sea lanzar a un compatriota contra otro en fratricida guerra civil. No renuncio a 

ninguno de mis derechos, porque más que míos son depósito acumulado por la Historia, de cuya 

custodia ha de pedirme un día cuenta rigurosa. Espero a conocer la autentica y adecuada expresión 

de la conciencia colectiva, y mientras habla la nación suspendo deliberadamente el ejercicio del 

poder real y me aparto de España, reconociéndola así como única señora de sus destinos. 

También ahora creo cumplir el deber que me dicta mi amor a la Patria. Pido a Dios que tan hondo 

como yo lo sientan y cumplan los demás españoles. 
 

Madrid, 14 de abril de 1931 

 


